


FORMATO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA


	N°
	CLIENTE
	OBJETO CONTRATO
	N°CONTRATO/N°ORDEN DE SERVICIO/N°ORDEN DE COMPRA
	IMPORTE EN SOLES
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………………………….………………………..
Firma, Nombres y Apellidos del 
Representante Legal
(Razón social de la empresa)

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD:

Requisitos:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 20,000.00 (VEINTE MIL Y 00/100 SOLES), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de hotelería / Servicio de hospedaje / Servicio de alojamiento

Acreditación:

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago , correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones.





Habilitación     

Rubro: Hotel
Categoría: 03 estrellas o superior
· Ubicación: Distrito de San Borja, San Isidro, Miraflores o Magdalena del Mar Nota. - Categorizado por MINCETUR y/u Órgano Regional Competente

Acreditación:

Presentación de copia de constancia de Operadores de Turismo Calificado del MINCETUR, el mismo que será verificada por la dependencia encargada de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, en el portal del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) a través del siguiente link: https://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/directoriodeserviciosturisticos/DirPrestador es/DirBusquedaPrincipal/AgenciaViajes?IdGrupo=2



[bookmark: _GoBack]Además, debe de adjuntar los siguiente:
· Copia de LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
· Copia de ficha RUC activo con actividad económica de Alojamiento SUNAT
· Declaración Jurada de contar con el LIBRO DE RECLAMACIONES Supervisado por INDECOPI














NOTA: Las declaraciones juradas, formatos o formularios que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). NO SE ACEPTA INSERTAR LA IMAGEN DE UNA FIRMA.
Nota: presentar en hoja menbretada de su empresa o con logo de su empresa






